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Tercero.-La redacción de. los proyectos,"'ejeeució~< -de.,. las
obras incluidas-en este DIanserán de~.;co."npe~d.l:Jnsti
tut.o Nacional de Reforma y 086aI',rollo· Arali<:n 'lAi8'0b;1'M .de
berán iniciarse antes de quetermil:len JostrabajQÍl.d$collcefi-
traci6n parcelaria.. .

Cuarte.-Por el Instituto ''¿aCiona1de-R~fQrII1ay,Desarrollo
Agrario se dictarán las ..normas ;lerUnentes para;.~;m,ejor apli·
cación de cuanto se dispone en lapresente.Otden~

Lo que comunico a VV. JI. para SU conocimiento y efectos
oportunos.

Diosguaroe 'a VV. n. muchos e,ft.os;
Madrid. 13 de marzo de 1972.

ALLE1\lDE Y GARCIA·aAlttER

lImos. Sres. Subsecretario de este Depaz:tamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma v Dea'.\IToUo Agrario.

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de fe
brero d. 1972 por la que s~ concede a la firma
...ConstrucciOnes Aeronáutioos. S. A.-. el régimen
de admisión temporal para la . importación de di~

versas materias primas po.rala fabricación de alas
de avión Falcón, con destino a la exportación.

Advertido error en' el texto remítid-o para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado..
níime~ ?O. de fecha 28. de f.ebrerode 1972. páginas 3532 y 3533,
se rectlflC8 en el sentido de que donde dice: *44,85 por 100",
debe decir: ..76,19 por 100-.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 6 de abril de 1972

Cam b i o 8

MINISTERIO DE COMERCIO Divisas conv(t'"tibles
Comprador Vendedor

ORDEN de 29 de 11ULTZOcle -1972 p~r llt_)l'~ $E! -qm·
plía el régimen deadm_t8Km:_tempOTcil~Ce,didoa
~Confecciones Gibra,ltar. S. A~",; Pf>i'J)r4BJl,ge~de
enero de 1972 en elsentídp de ~nctujr f3litttejt<W5
de distintanaturaI6,tQ..

Ilmo. Sr.: La firma «Conf'6eCiones GIbraltar, S. A.lO, conce
sionaria del régimen de admisión temporal por Orden uUniste
ria} de 24 de enero de 1972 (*Boletín Oficial d~l Est,ado* del 29)
para-Importación de tejidos de' pana.:.aJgc:JClón Jl1)() lX>.r"'fOOt yde
poliéster y fibrana. (70 por 100 y 30 por 1(lO)' ':uUU;:ado en la
confección de pantalones. para caballero (P. A; 6L61.A'Y Dl. so
licita la ampliación del mencionado tégimen,~&l:,'éEtn-tiQ.o-de
que. los tejidos .puedan ser también de 'poUéstéJ:'-,a;lg~ll (-6S por
100 y 35 por 100. respectivamente) y de algod6nHOO 'por 100),
tipo "tejano...

Al mismo tiempo, para mejor control: y más agilidad dé las
operaciones, parece conveniente contabilizar por pesos la co
rrespondiente cuenta.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Ampliar el régimen de admisión teinPcn:al cQfl(lOOido a .,Con
fecciones Gibraltar, S. A. .. , con domicnio. en el pulígono indus
trial del Campamento de San Róque---La Lfn,ep.' por. 'Orden de
24 de enet¡o de 1972{cBoletin Oficial délEstadó,-deL29) en el
sentido ~e' que los tejidos a importarpu~dan,: ~r.adeÚiás de
los menCIonados en dicha Orden.· de poliéster y Slg<:K:iÓll (65 por
100 y35 por 100, respectivamente) y de algodón (100 por 100)
tipo *tejano». '. ., . '

Queda sin efecto lo señalado en el apartado segundo de di
cha Orden, el que quedará redattado 'comosigP:6:

,,2," A efectos contables se 'establece que:

Por ,cada 100 kilogramos de tejidoclé pana~al!f0p-ói:J; (lOO por
100) contenidos en las prendas exportadas 58 ~"deba1.a en
la cuenta de admisión temporal H1 kilogramos 6$0 gramos del
mismo tejido, y

Por cada 100 kilogramos de" tejido de .Algodón (loo'por 100)
tipo «tejano-, de poliéster y fIbrane. C70>por 100. Y "'3CJ,por 100}
y de políéster y algodón {65 por lQO Y 3fi',POX'l(0),'coJ1tenidos
en las prendas exportadas. sedarán d8baja:!'mla'.<iu~ta,de
a~~isión temporal 114 lQlogramos 945 gramO:$-' del respectivo
teJIdo.

Dentro de estas cantidades seconsidetan subproductos, que
adeudarlUllos derechos que les corresponda·' por'la ¡)8rticia. a:ran·
celarla·63.02.A Y de acuerdo con ·las no-rmasde- valóI'Mi6n . vi
gente.~,el 15 por 100de la mercancía 'fmpol"tad.aCÜf!.D.tl0:se trate
de tejIdo pana-algodón {¡-ro- por 100) y eL13 por 100: cuando se
trate de cualq~iera de los otros tres tipos detejido.':

No existen mermas.
El. beneficiarlo acreditara en cada exp6rtación el tejido con

el que está confeccionada la, prenda a 'e:<portar~,,:
Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos

de la Orden de 24 de enero de 1972 ( ..Boletín0ficial del Esta
do.. del 29) que ahora se amplía.

L,? que comunico a V. l. para su conoclmientCl ,}' efedos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1972.......P. D, el Subsecretario' de Co-

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta. '

IImo< Sr. Director general de Exportación,

1 dólar U. S. A. U) <0. 64,455 64,665
1 dólar canadiense '............... 64,816 64,891
1 franco francés 12,795 12.855
1 libra esterlina 1-68,227 169,034:
1 franQo suizo .. " "....................... 16,735 16,822

100 francos belgas 148,422 147,233
l.qlarco·aleman· 20,313 20.411

100 liras italianas 11,063 11,118
1 florín holandés 20,129 20,226
1 corona sueca 13.467 13,539
1 CQrona danesa ,............... 9,228 9.272
1 corona nQruega 9-,784 9,831
1 marco finlandés ,..................... 15,578 15,666

lQiO chelines austríacos 2-78,664 280,785
100 escudos portugueses 238,280 240,390

flJ Esta cotización será aplicable por el Banco de España·r. E, M. E.
a los dólares de cuenta en que se formalice el intercambio con los
sigUientes pltfses: Bulgaria, Colómbia. Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania, Sirla y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

CORRECCION de errores de la Orden de 16 de diw
ciembre de 1971 por la que se -convocan exámenes
para la habilita-eiá1il de Guías y Guías,lntérpretes
provinciales de Almería.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta- en el «Boletín Oficial del Estado.. nú~
mero' 29. de .fecha 3 de febrero de 1972, se -transcribe a conti~
nuación la oportuna rectificación:

En la primera columna de la página.. 2008. donde dice: ..Te
ma 19. Los' grandesprertlios literarios en Espafta.-La Asocia
ción Internaci-onal de Esctitores de Turismo.-Libros de viajes
por España de autores espaftoles y extranjerog.., .debe decir:
«Tema 19. Los grandes premios literarios en España..-Libros de
viajes por Espaiia de autores españoles y extranjeros...

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 24 de febrero de 1972 por la que se re
.')uelven asuntos sometidos a la consideración del
excelentísimo señor Ministro de la Vivienda, a
propuesta del 'ilustrísimo sefior Director general de
Urbanismo, tU! conformidad con lo dispuesto en la
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y' Ordenación
Urbana, We 12 de mayo de 1958, Y en el Decre w

to 83/1968, de 18 de enero, co-nindicación de la.
resolución recaído. en cada caso.

Relación de asun tOE! sometidos a la consideración del exce
lehtisimo señor Ministro de la. Vivlenua. a. propuesta. del ilus:·
trisirno señor Director general de Urbanismo. de conformidad

:


